
I. MUN¡CIPALIDAD DE LOTA

Admin¡shac¡ón y F¡nan2es
oepto. Ado!¡s¡c¡ones

ADJUDICA "ADOUISICION UNIFORMES PARA EL
PERSONAL MASCULINO DE LA ILUSTRE MUNICI.
PALIDAD DE LOTA, TEMPORADA OTOÑO _ IN-
vtERNO 2014".

DECRETO N. 1.546.- /

Lota, junio 26 de 2014.-

vtsTos:

/a¡ Oecreto nbalOicio N " 1.044 del24tO42A14, que ad-
judica solo Uniforme de dama no se ofertó vestz de varones, l0 3017-2i-LEi4,

,/ O¡ ley de Bases Sobre Contratos Admtn¡stratavos de
Suministro y Prcstación de Servicios N" 19.886 y 

2Reglamento,
''' c) Eases Administfativas, Especifcac¡ones Técnicas

y Anexos elaborados para el llamado a Lic¡tación pública Adquisición de UnifoÍnes para el personal
I\¡ascLrlino de la l\lunicipalidad de Lota"i ,/y' d) Decreto Alcaldic¡o N' 1066 det 2StO4t2O14. oue
Aprueba Bases y Segundo Llamado a Lrcttac¡ón públca para ta -Adquisición de Untformes parj el
Personal l\,,lascultno de la Muntctpalidao de Lot¿ ./
brrca en portar ch¡recompra con recha 30 de Ma; & i'rtf:if!r1? ;:3-'.P,iL¡amado 

de Lic¡tación Pu-

L-DA, para ra .Adquis¡c¡ón de unirormes parl",9"3:"*í ff::illf,n::: 
^f,?t?"r"¿l:'jJ,j,"|;un montó toar de $ ¿ 3rs tza - (cuatro mliollJidli"iii: ;.,Ji":: Hi ilil"i:ili13:ffiT.::j:'iÁi:lclu¡do; ,// h) Acia Comisión de Estudios de lecha 26t06t2014.

trónica de Ch¡le compra de lecha 29tA5t2014

clu¡do;

afecto a ningún sistema de
N4unicipalidad de Lota, ca e

Acta de Apertura Propuésta Públ¡ca v Acta Eléc-

de Estudios de lecha 26t06t2014,l'l ^Lré wulrll¡ru oe recna ¿otuat¿u14.
que propone al Sr. Alcalde adjudicar la ,,Adquisición de Uniformes para el personal f\lascuttno de ta Mu-
nicjpalidad de Lota" (Ofeda 1) a ABAD, cARCtA y PONS LTDA., por obtener rnayor puntaje y cumptir
con lo solicitado en las bases de licitacióni

en D.o. er26.07.2006, que frja texto refundido d" 
"'l"o|[}"9;"'u 

de Ministerio del Interior publicado

curos. 120 y 630 de ra Ley r8.6e5, rexto Rerund"" I;ib'^r'!.,t"'" 3""Í?iiltiÍi3,Xjil"",1,"#ji,ijJ"'lt "t'-

DECRETO:

grlJ pgll! 
frDA (orert€ r), po, er precio .*, ,lf."5iJi;tlXll?ii;i',3i3ll?33"1,"",1fi?;ffi;

c€nto vernt¡ocho pesos). IVA Inctuido.

contiar de ¡a recepción de ra orden de compfa 1/ 
El plazo de entrega será de 10 dfas corridos a

cre Lrc¡tación y demás antecedentes que se apr,"rrt;:Í :¡;,:::1t: rTj,:fftuará 
de ácuerdo a ras Bases

der monro.adjudicado. sóro una vez 0," "" 
n"r"1""tu""#Xl"JtflY""$,:?:il""i'l,i,"f: 3if.3i:?i"";:

p¡endas adquiridas previa certificación del Jefe der Departamento de personaly er sardo una vez que se
hayan entregado y recepcionado conforme todos los arreg¡os y composturas req'Ll;r;;s, (punto tV, N.4.6
de las Bases Administratavas).

. El precio de la compra de las prendas no estará
reajuste, será cancelado contra presentación de la facturá a nombre de ta Lpeoro Agurrre CFrd¿ No 302 Lota RUT 69 15.1.300_9. previa vrsáctón delJefe

de Persoñal.



I. MUI{ICIPALIDAD DE LOTA
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Decreto Alcaldicio No 1 . 546 de 26106t2014 .-

5ó La cántidad de prendas adjud¡cadas, podrá ser
aumentada o disminu¡da hasta en un 20%, consideÉndo el mismo valor unitario ofertado y el solo reque-
rimiento o pedido de la Mun¡c¡palidad, (punto lV No 4.2 de las Bases Administrat¡vas).

60 Establézcase que, si las prendas no se éntregara
en los plazos establec¡dos, se le apl¡cara las multas por cada día de atraso, que se ¡ndican en el punto Vl
de las Bases Administrativas, según desglose

.\ Dlrr^ ¡a éñtradr , | | F

b) Plazo de comoostura 2 U.F.
c) No cumplimiento de diseño 2 lJ F.
dl Ohos no cumolim¡entos 'l U-F.

7o Previo a la recepción de ¡a Orden de Compra el
proveedor entrega al Municipio, pa.a garcnlizat el fel cumplimiento de ésta, una Boleta de Garañtía
Bancaria o Vale Vista, por un monto total del 10% del valor de la O/C. y con vigencia igual o superior al
plazo de enhega más 90 días corñdos contados desde la fecha de la recepción de la Orden de Compra.

8o El cumpl¡miento que irrogue la presente resolución
tendrá la siguiente imputación: 215-22-02-002 del presupuesto Municipal vigente.
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